
Facultad de Ciencias Humanas y Sociales 

Departamento de Geografía 

 

“Explorando las Nuevas Fronteras en la Geografía del Futuro” 

ACUERDO No 001 

Marzo 02 de 2026 

 
Por el cual se convoca a la elección del representante estudiantil ante el comité Curricular del 

Programa de Geografía de la Universidad de Nariño. 

 
 

EL COMITÉ ELECTORAL DEL PROGRAMA DE GEOGRAFÍA, en uso de sus atribuciones legales y 

estatutarias, 

 

CONSIDERANDO: 

 
1. Que el representante estudiantil ante el comité curricular del Departamento de geografía 

(Andrés Felipe Muñoz Muñoz) quien cursa el noveno (9) semestre, solicitó estancia 

académica en la Universidad del Valle como requisito para optar al título de geógrafo, 
establecido en el acuerdo 064 de 2020 (acuerdo que reglamenta las modalidades de grado 

en el Departamento de geografía) así como también ya cumplió el periodo de dos años en 

el Comité Curricular. Razón por la cual se hace necesario convocar la elección del 

representante estudiantil para que cumpla sus funciones en el periodo destinado, abril 2026 
hasta abril 2028. 

 

2. Que se hizo la difusión del proceso con todos los estudiantes del departamento de Geografía 
bajo su libertad y compromiso se solicitó la participación de los estudiantes para que se 

presenten los aspirantes a participar en tal dignidad. 
 

 

3. Se surtieron efecto fechas calendario establecidos para que los aspirantes se inscriban en la 
participación de elecciones a representantes estudiantiles. 

 
4. Bajo acta No 006 se reunió el Comité Electoral el día 26 de febrero del año en curso siendo 

las 4:48 pm para confirmar los estudiantes inscritos que aspiren al comité curricular, se 

constató que se inscribió el estudiante Daniel David Torres Tutalcha con cedula No 

1.004.547.667 y código estudiantil No 225129126 perteneciente al tercer 3 semestre del 

programa de Geografía, se verifico el cumplimiento de los requisitos habilitantes para el proceso  
registrándose como único candidato aspirante al comité curricular. 

 

 

5. En consecuencia, de lo anterior: 
 

ACUERDA 

 

1. Aceptar como candidato único al estudiante Daniel David Torres Tutalcha para que participe en 

las elecciones el día 26 de marzo del año 2026 al cual se le asignó el número 001 y 002 para 

el voto en blanco. 

 
2. Departamento de Geografía anotaran lo de su cargo 
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Facultad de Ciencias Humanas y Sociales 

Departamento de Geografía 

 

“Explorando las Nuevas Fronteras en la Geografía del Futuro” 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Dado en San Juan de Pasto, a los dos (2) días del mes de febrero de 2026 

 

Firmas: 

 

 

 
 

Mg. OSCAR FERNANDO BENAVIDES GÓMEZ NATALY BENAVIDES ROSERO 

Presidente Comité electoral                                           Secretaria Comité Electoral 

Departamento de Geografía  

 

 
 

Proyecto: Nataly Benavides R. Secretaria 

Reviso: Oscar Fernando Benavides Gómez, Director 
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